
 

 

No. 2020-00372-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARÍA: Señor Juez, Paso al Despacho el presente proceso informándole que el Apoderado 
Judicial de la parte ejecutante realizó envío de formato de citación personal a la parte ejecutada 
CARLOS ANDRES CHAMORRO MERCADO, la cual fue recibida satisfactoriamente, pero hasta estas 
calendas no ha terminado con su trámite de notificación por lo que se requerirá.   
Sírvase proveer. 

Sincelejo, 06 de Mayo de 2021. 

 

MARCELA MARIA RIVERA MACIAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Seis (05) de Mayo de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que  el Apoderado Judicial de la parte 
ejecutante, envió a través de correo certificado TEMPOEXPRESS, citación de notificación personal a 
la parte ejecutada CARLOS ANDRES CHAMORRO MERCADO, a la dirección Carrera 16 No. 5C-36 
Apto. 101, de la nomenclatura urbana de esta ciudad,  la cual fue recibida satisfactoriamente el día 
Veintitrés (23) de Enero de 2021, por la señora LICETH PATIÑO, pero, hasta esta calendas, el jurista 
no ha realizado citación de notificación por aviso de la parte pasiva CHAMORRO MERCADO, por lo 
que se requiera para que culmine con dicho trámite.  
 
En mérito de lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 
 

Requiérase al Apoderado Judicial de la parte ejecutante para que culmine con el trámite de notificación 
del Auto de Mandamiento Ejecutivo calendado  Dieciséis (16) de Diciembre de 2020, a la parte 
ejecutada CARLOS ANDRES CHAMORRO MERCADO, en la dirección Carrera 16 No. 5C-36 Apto. 
101, de la nomenclatura urbana de esta ciudad.  

 
NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE 
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